
turos convenios del sector. Se entiende que el año en
que desaparezca la regulación de dicho concepto en
el Convenio Provincial de Hostelería, los incremen-
tos que se produzcan en éste, superiores al IPC se en-
tenderían como compensación por la desaparición de
dicho porcentaje, siempre que el citado convenio no
especificara en qué concepto económico se compensa
dicha desaparición.

6.- Revisión económica.- Los aspectos económicos
establecidos en el presente pacto salarial sufrirán la re-
visión que anualmente establezca el Convenio Provin-
cial de Hostelería de Santa Cruz de Tenerife 2005-2008.

En el caso de que la revisión del Convenio Pro-
vincial no estuviera establecida el día 30 de enero,
se incrementarán inicialmente los aspectos econó-
micos establecidos en el presente pacto salarial en un
porcentaje equivalente al IPC previsto por el Go-
bierno para dicho año. Una vez que el Convenio Pro-
vincial de Hostelería establezca su revisión econó-
mica para dicho año, se procederá a abonar la diferencia
entre el IPC previsto por el Gobierno y lo pactado
por el Convenio Provincial de Hostelería con carác-
ter retroactivo al 1 de enero del año en cuestión.

Las partes convienen expresamente que la revisión
salarial del año 2006, se someterá al siguiente régi-
men jurídico: si la ocupación anual del centro de tra-
bajo fuese inferior al 70%, se incrementará sólo el
50% de la revisión de lo pactado en el convenio del
sector, y si fuese superior al 70%, se abonará ínte-

gramente la subida que establezca el convenio del
sector. Entendiéndose que lo regulado en este apar-
tado afectará solamente al plus de productividad.

7.- Ascensos de aytes. de Camarero a Jefe de ran-
go.

- En el supuesto de la renovación de un contrato de
trabajo a un Ayte. de Camarero por tiempo superior
a seis meses, la Dirección y el Jefe de Departamen-
to, realizarán una evaluación del trabajador en cuan-
to a su formación y preparación para su ascenso, que-
dando tal decisión en la dirección de la empresa, en
el caso de que el trabajador complete el período má-
ximo de eventualidad y se convierta su contrato en
indefinido, su ascenso se realizará desde la fecha que
adquiera tal condición.

8.- Quebranto de moneda.- El personal del depar-
tamento de recepción, que manipule dinero en efec-
tivo, percibirá por dicho concepto, la cantidad esti-
pulada en el anexo I.

9.- Comisión paritaria.- Se forma una comisión
paritaria con el fin de solucionar las incidencias por
la aplicación del presente pacto salarial, con la re-
presentación unitaria de los trabajadores y de la em-
presa.

En Adeje, a 7 de abril de 2005.
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